
«Erro a ad Lis ADE 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resmucion ne. vi 25 Sra 0002082 

Ec. Envíemto lio idia Saltos 

SUBINTENDENTE DL IA65PLOCION Y CONTROL 

io ejercició de da delegación conierida por +1 señor J3uperintendepte de 

Compañniós. según Resoleción No Yi: ¿-5-3-007 de 20 de Junio de 19 91. publicada en 

el Registro fíiciai No 732 de 23 de dulio de 19393, 

CONE TDERAND de 

QUE, mediante menñorando Na SO-2C-91-148 de B de Julio de (1271 de la Dirección 

del Centro de Cómputo de este entidad, se establece gue el aduinistrado! de 

: INROBILIA RIA CINTHTA — —BAGALI O S.A.  INCIMAGSA, expediente Ro,  41473- no ha 

Fenitido  oportunasenie copias autorizadas del balance neneral anusl y del eslado 

pon de pérdidas y ganancias: las peñorias e iniorses de los adeinistradores y de los 

oroanismos de fiscalizacioní da nómina de Jos administradores, representanies 

legáles y socios y accionistas; iníorae3 de auditoría externa, eñ el 0450 QUe 

procedaz y más Oocusentos exigidos por Ja Ley de Compañias, Correspondientes al 

ejercicio erononico de 1770, 
Sa 

QUE. el srtículo 25 de la Ley de Compañias facult= al  Superintendenle  1Mpones 

aulias il adeinistrador de la compañia que ño  htabilere cumplido con laz 

obligaciones señaladas en el considerando anterior; 

QUE, por Resolución No 91-1-S9-$-00% de ¿0 de Junio de (19791, pubiicada en el 

Registro Oficial No 722 de 23 de Julio de 1991, se regula el valor de lá Sención 

econeñica a aplicar. N 

RESUELVE: : 

ARTICULO PRIMERO, + IMPONER a titulo gersonal, al señor MONTALVO LOPEZ LUIS 

FERNANDO, —adainistrador de INMOBILIARIA CINTHYA MAGALI S.A. INCIMAGSA, la multa 

de VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SEBENTA 00100 SUCRES (5/.26.660,00), por no aber 

, remitido oportunamente a da Superintendencia de Compañias los docesentos 

previstos en la Ley de Compañias, multa qué podrá repetirse hasta el debido 

coaplimiento de la obligación. 

ARTICULO  SEBUNDO.- NOTIFICAR (al señor MONTALVO LOPEZ LUIS FERNANDO. en ¡oras 

legal en el domicilio del sancionado o en su lugar habitual de trabajo, mediante 

copia original de la presente Resolución. 

ARTICULO  TERCERD.- EJECUTORIADA esta resolución, se emitirá el título de crédito 

respectiva y £e proredera a su recaudación, en el térpino de la Ley. 

E bi" Y Tirada la Superintendencia de Lompañias en bBuayayuil, 

Le. EUTeRTF vis ia 
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